
CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de junio de 2022. A Despacho el presente asunto 
al interior del cual el abogado de la parte demandada solicita reprogramación de la 
audiencia fijada para mañana 7 de junio toda vez que tiene juicio oral en el Juzgado 
11 Penal Especializado de Bogotá desde la fecha hasta el 17 de junio próximo, en 
el cual funge como apoderado de víctimas. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                        
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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                    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                     Palmira, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Tal como lo señala la constancia secretarial, el apoderado 

judicial del demandado, Dr. JOSÉ ALBERTO ZULETA CARMONA, en la fecha 

remite memorial en el que solicita la reprogramación de la audiencia programada 

para el 7 de junio de 2022, por cuanto a partir de hoy y hasta el 17 de junio próximo 

tiene programado, desde el 14 de diciembre de 2021, un juicio oral en el Juzgado 

11 Penal Especializado de Bogotá en el que funge como apoderado de víctimas. 

 

Por lo anterior, atendiendo la situación expuesta, se hace 

necesario reprogramar la fecha de la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 

del C.G.P. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1º.- REPROGRAMAR la fecha para la realización de la 

audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual habrá de realizarse 

el día 28 del mes de JUNIO de 2022, a las 8:30 A.M. Por Secretaría, en tiempo 

oportuno, se les compartirá el LINK para la conexión a la audiencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
RVC. 
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